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N O TICI il S l íS T R A N G E R A S.
OKIENTE.

Con motivo de la cuestión de Oriente , contiene el íleiald el ar
ticulo siguiente :

■ Los signatarios del tratado de 15 de julio negocian en este mo
mento en Londres un nuevo tratado, para arreglar definitivamente 
la cuestión turco-egipcia , por un tratado mas amplio, en el que la 
Francia tomara' una parte muy activa. lie aquí el testo de este nuevo 
tratado.

(1 Estando determinadas las posiciones respectivas del Sultan y del 
Pacbá lie Egipto , las grandes potencias, inclusa la Francia , garan
tizan para lo sucesivo la independencia y la integridad del imperio 
otomano.

« Las grandes potencias, inclusa la Francia, garantizan igual- 
ineiite el pimbalicato hereditario deÍEgipto d Ylehemet-Ali y á sus 
herederos vñroñ'es. » MVMnT-

Pueden presentarse ciertas dificultades que fuesen de naturaleza 
capaz de iinpedir la conclusion de semejante arreglo , por fio ipierer 
la Inglaterra , ó por no poder la Rusia consentir en él.

El Austria es favorable a’este tratado; ponpie uca vez que la 
Francia salga del aislamiento, l;i consecuencia inmediata seria el de- 
sarmamento. La Francia por su parte activa la negociación. Nuestro 
corresponsal , dice el Derald , juzga que el tratado en cuestión no 
podrá realizarse

El P0.VÍ repite la misma noticia de la próxima conclusion del nuevo 
tratado, añadiendo ipie existen todavia dificultades , que le ponen en 
la imposibilidad de disentir las condiciones de un acto, espuestO à 
todas las modificaciones que puede hacerle sufrir una diplomacia 
tortuosa.

TURQUIA.
Por la correspondencia de Constantinopla de 18 de febrero que 

inserta el Semaphore del 6 resulta , (jue Said Muid Effendi ministro 
de la justicia se embarcó para Alejandria , con la misión de en
tregará Mehemet-Ali el firman que contiene las condiciones con que 
se le ha conferido el gobierno hereditario de Egipto , y las decora
ciones del rango de \ isu’ a que se le ha elevado. Las condiciones se 
reducen à lo siguiente.

Guando llegue á vacar el gobierno de Egipto se le conferirá' á uno 
lie los hijos de Mehemet ;i elección del Sultan , y este sistema de su
cesión seguirá en adelante , sin que las henderás de la familia , ni los 
hijos procedentes de ellas tengan derecho à la sucesión. El hijo que 
fuere elegido deberá pasar a'Constantinopla para recibir la investi
dura.

La prerogativa hereditaria no dará al gobernador de Egipto supe
rioridad ni preferencia alguna sobre los demas visires.

'Podas las leyes administrativas , y todos los tratados concluidos ó 
que se concluyan por la Puerta , se cgccntarán en Egipto como en el 
resto del imperio.

Los impuestos se percibira'n en nombre del Sultan y por el mismo 
sistem.i que en el resto del imperio.

La cuarta parte de las rentas sin deducción alguna deberá entre
garse al tesoro de la Puerta , quedando el resto para las necesidades 
del gobierno egipcio.

El ejército egipcio se reduce a' 18,000 hondires en tiempo de paz. 
Del ejército actual se tomarán 20.000 hombres; 2,000 hombres se di
rigirán á Constantinopla , y los 18,000 quedarán como dotación del 
Egipto : su reemplazo se hará conforme á las leyes del im|»erio.

El nombramiento de oficiales de mar y tierra hasta el grado de 
tenientes inclusive pertenece al gobierno egipcio; el de Ibs oficia
les superiores dependerá de la voluntad imperial.

1 En lo sucesivo el gobernador de Egipto no podrá construir buques 
de guerra sin permiso espreso de la Puerta.

La itlegecucion de cualquiera de las condiciones enunciadas moti- 
.vai:á la revocación inmediata de la prcrogaliva hereditaria.

CAUSA DE MAC LEOD.
Las noticias de la sublevación de los habitantes de Loeport se 

han desmentido. Mac Leod no llegó á ser puesto en libertad, ni de 
consiguiente vuelto á ser arrestado. Los americanos que se habla» 
üfrecidij» en caución , amedrentados por las manifestaóiones de sus 
ciudada^ios, han retirado sus ofertas. Por otra parte el propietario 
de-la Carolina ha intervenido, y la caución que ahora áe exige .à 
MacLeod subeá 12000 duros. Sin embargo, hay un hecho impor- 

- >. tauSe-ym , haber «teciarado el juez que ^jH-isioucro pudría reco
brad su libertad bajo caución : y es probable que los ingleses del 
Canada se aprovechen de esta tolerancia, para hacer desaparecer 
uno de los mayores peligros de la cuestión suscitada entre los dos 
gobiernos.

El banco de los Estados-Unidos ha suspendido los pagos.
El gran jurado ha pronunciado la deliberación de poner en acu

sación á Mr. Leod por crimen de homicidio.
POLONIA.

'Según lá Gaceta de Jusbourg el rtiímero'de tropas rusas , acantona
das en Polonia , y que actualmente se encuentran en marcha hacia 
la frontera prusiana, suben à Soooo hombres, y todavia se aguar
dan otros 20000. 'Podas estas tropas formarán un campo en Kalish, 
en donde permanecerán hasta que la paz europea esté asegurada. 
En Varsobia, y en otros puntos de la Polonia se encuentran también 
unos 7 5 á 8 0 000 hombres.

ALEMANIA.
El /uurnal allemand de Francfort pretende , que las tropas rusas 

concentradas en Polonia están prontas para entrar en Silesia. Este 
periódico quiere insinuar que en Kalish habrá conferencias entre los 
soberanos. Aunque mira conío posible un movimiento de tropas 
alemanas sobre el Rhin , cree que habrá paz.

SUIZA.
'^‘rna 28 de febrero. Lás opiniones cóntinnan divididas en la 

Suiza sobre las miras de la diplomacia. Un periódico del canton de 
Lucerna asegura , que la intervención de las cinco grandes poten
cias en los negocios de la Suiza esta resuelta. No es el pacto federal 
los conventos , los católicos , los liberales ó los aristócratas lo que 
les mueve. La cuestión de repartir la Suiza tampoco está todavia á 
la orden del dia ; la integridad del pais tan útil a la paz y al equili
brio de la Europa que quieren conservar , sera' el protesto de la in
tervención. Se quiere aniquilar nuestra independencia nacional, el 
principio de la soberanía del pueblo. Hace algunos años que un di
plomático de influencia decia, que cuando estuviese arreglada la 
cuestión de Orlente , y pacificada la Francia , seria el momento de 
mediar y moderar la Suiza , y parece que este momento ha llegado.

Una carta de Cologne publicada por el 'Panes ae espresa asi : 
El piTncípal obgeto de todas las conversaciones es la nota dirigida 
por el Austria á la Francia y á la Suiza , que se consideran como in- 
tiinamente unidas. Parece que á las esplicaciones directas hechas con
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motivo tie los armamentos , el gobierno francés lia contestado en un 
tono muy pacífico diciendo , que se ve obligado íí hacer una demos
tración de fuerza , mayor en el interior (¡ue en el csterion Por otra 
parte la Suiza lleva el ayre de (pierer llegar à ser para la Francia' en 
sus relaciones con el Austria , lo tpie la España ha sido en sus rela
ciones con la Inglaterra. El príncipe de Metternich, como hombre 
hábil , ha escogido el momento Cn ipie el gobierno se encuentra em
barazado para suscitarle esta nueva dificultad.

INGLATERRA.
La discusión del bill de electores de Irlanda se ha prorogado basta 

el 25 del corriente. El dice con este motivo qile esta prorot;a, 
tpie se ha hecho á solicitud del ministerio, es una prueb.t de su de
bilidad.

El Globe se manifiesta muy satisfecho del giro que toman los iicv 
gocios en Francia , en donde todo va entrando en la calma. j

En el palacio de la embajada francesa se hacen preparativos para 
recibir al nuevo embajador conde de .Saint Aulaire.
— 1). Antonio Gonzalez embiado estraonlinario de España Ih'gó á 
Londres.

FRANCIA.
Se ha hablado mucho de disolución de cámaras , pero parece (¡ue 

el ministerio renuncia a esta medida, por consecuencia, si'giiil se 
esplica el Co»ititucio/io¿, del mal electo que produjo su programa 
esplicado en la ciunara por Mr.' Jouííroy , con el (pie no se atreve 
a' presentarse en la arena electoral.

Según el U/iteers la noticia (pie corrió sobre negociaciones acerca 
de la independencia de la Siria carece de fundamento. Sin embargo 
]ircteudc que el gobierno francés ha entabl.ido negociaciones en 
Vicna, cn Londres y en Constantinopla , con el (dijeto de asegu
rar á las poblaciones cristianas de la Siria las ventajas de la ¡iro- 
teccion francesa.

El Joiii'fial des Debots publica una carta particular escrita en las 
fronteras de Afghanistan el 'io de noviembre último , en la cual se 
Considera como posible una invasion rusa en aquel pais. El autor 
de esta carta parece vivamente preocupado de la posivilidad de un 
conflicto entre la Rusia y la Inglaterra.

El CoiH/Hcecc conjura al ministerio á que dé espliCacíones sobre 
el rumor, tpic va tomando cuerpo , de que quiere sostener las pr^e- 
tcnsiones del Austria contra la Suiza. .Si lejos de aprovecharse de 
esta injusticia del gabinete de Viena para atraer a' la Suiza à la 
alianza francesa , quisiese ayudar à sacrificarla , violaria todas las 
1 eglas del derecho de las nacionalidades, faltaría à todos sus debé- 

propio pais , y no habria ya terminos con que ca
lificar esta culpable conducta.

El principe de la Moscowa , hijo primogénito del mariscal Ney, 
filé elevado a la dignidad de Par en i83i , pero resuelto á reclamar 
incesantemente la revision del proceso que condenó á su padre no 
ha cesado de hacerlo , absteniéndose por esta razon de tomar asien
to en la ca'mara de los pares.

Poi fin se ha presentado en la ramada y ha tomado asiento cn la 
sesión del 6 del corriente í tratando de manifestar á la cámara qhe 
no cedia de su empeño no se le ha concedido el uso de la palubaa 
y ha dado por medio de la prensa relación circunstanciada de su 
conducta.

ESPAÑA.
San Sebastian 12 de Marzo.

SOBIIR ^lODlFlCAClON DE FUEROS
Art. 8.®

Al liatar de las aduanas, las Tenias estancadas y los resgüardos 
no es nuestro animo hacer la descripción ó bisloria de su influjo 
en la liberutd del comercio , y cn el fomento de la industria., 
bastando considerar el actual abatimiento de estos elementos de 
riqueza en las provincias para persuadirse de la utilidad de su 
traslación á la Iroutera, la cual producirá también en los res
guardos la economía consiguiente á reducir la vigilancia á ca- 
lorce leguas , siendo asi que antes se esleudia á mas de ochenta. 
Ni sostendremos ya esta polémica como si fuese problemática la 
ti aslaciou, porque los dos matices políticos en que esta dividida 
la l^pana han convenido en sus ventajas, y la cuestión práctica 
esta decidida desde que se han establecido los resguardos en la 
1 romera de Navarra. Desde este momento la oportunidad está 
en lavor de nosotros , y reclama á voz en grito, que instantá
neamente se cierre la lengua de tierra abierta en Irun , para 
que la pequeña tronera , no perjudique á la eslensa linca de for
tificaciones , que prolejen al comercio inteiior, y á la industria 
nacional.

Mas adelante ocupará á los liáccndislas la cuestión de si con
viene abolir enlernmenlc las prohibiciones, si algún genero de 
industria que no puede sostener la concurrencia con la cstraii- 
gera , aun recargando impuestos sobre esta , reclama que no se 
alzo de pronto la prohibición , y linalmentc si el estado actual 
de nuestras manufacturas permite, que se lleven á efecto los 
principios de la economía politica , relativos á bajar gradual
mente los derechos de importación , en términos que , estable
ciéndose la reciprocidad cn los tratados , se nivelen las indus
trias comunes á todas las naciones , y se deje toda la posible li
bertad á aquellas producciones (¡ue sean propias y privativas de 
determinado suelo.

Cúbenos mucha satisfacción cn que el proyecto de un nueVo 
arancid general, ya trabajado , merezca la aprobación de los in
teligentes , y esperando que en las aduanas ile^licrra y de mar 
no se cobren muchos derechos diferentes, ipie se simplifique la 
administración, que cu la espedicion de guias se detenga lo me
nos posible á los comerciantes, y que se establezcan lo mas 
Cerca posible los contra-registros, tendrémos motivos de alabar 
la prevision del gobierno . y su celo para eslirpar antiguos erro
res económicos.

Tratando de las rentas estancadas, convienen todos los escri
tores nacionales y eslrangeros, cn los perjuicios de esc monopo
lio con que los gobiernos se han apropiado del comercio esclu- 
sivo de ciertos artículos de comercio, y critican aun mas Cl que 
se hayan encargado hasta de la venta aí pormenor, formando en 
lodos y cada uno de los pueblos esas timidas de privilegio csclu- 
sivo que se llaman estancos. Sin embargo ha acreditado la espe- 
riencia, que una vez establecidos para subvenir á las necesida
des del estado , es peligroso improvisar la abolición, y la sub
rogación de otros medios , sin que se resientan los pingües ren
dimientos de estos recursos, siempre necesarios á los gobiernos 
y mas aun al nuestro, trabajado por toda clase de plagas de 
guerras , y de deudas.

Un nuevo escritor de hacienda , cl señor Pita, propone que , 
conservándose por ahora con carácter de interinidad el estanco 
del tabaco, de la sal, pólvora , papel sellado y salitre , se adop
ten para lo sucesivo algunas mejoras , queriendo que el gobier
no venda la sal al pie de las fábricas al precio de quince reales 
fanega , permitiendo la libertad de las reventas , y opinando 
respecto al tabaco que se hagan establecimientos (le almacenes 
cn las capitales de provincia , desde las cuales se provea al sur
tido de toda ella. Aplicando estas doctrinas álas provincias, 
querriamos que respecto a la sal se adoptase una determinación 
parecida á la de Navarra , donde la modificación se espresa en 
los términos siguientes : « Precedida la regulación de los con- 
« sumos de cada pueblo , la hacienda pública suministrará á los 
«ayuntamientos de los mismos la sal que anualmente neccsila- 
«sen aquellos al precio de coste y costas, que pagarán dichos 
« ayuntamientos en los plazos y forma que determine el uo- 
« bierno. » ®

Respecto al tabaco se espresa asi ; « 1.a venta del tabaco en 
« Navarra se administrará por cuenta del gobierno como en las 
(( demas provincias del reino , abonando á su diputación , ó cn 
« su defecto reteniendo esta de la contribución directa, la canli- 
« dad de 87,557 reales anuales conque está gravada para darle 
« el destino correspondiente. »

En nuestro anterior número cspresaaios la justicia de que, 
respetándose contratos legal meule consumados , se salvase en 
el arreglo una obligación tan sagrada é imprescindible como la 
de la solemne estipulación, qutí en púHieá subasta se habí ahe
cho , haciendo subir la renta á una cantidud exorbitante, por
que se destinaba la mitad de ella á la satisfacción á plazos de 
anticipos hechos á la provincia cn moneda efectiva. Quisiéramos 
pues que en Guipúzcoa la venta del i.diaco no se administrase 
como en las demas provincias, porque cn el sistema forai no 
se ha conocido aqui el estanco (h; csii; ramo como cn Navarra , 
y se han formado cn cada pueblo ihí alguna consideración una 
multitud de tiendas cn que se vende el tabaco cn rama , picado , 
en cigarros puros ó de papel, y de oiiús maneras. Establézcanse 
enhorabuena en la Espana interior los almacene.s Je provincia 
del señor Pita, surtidos por las lábrica.s de elaboración que 
mantiene cl gobierno. En Guipúzcoa, y demás provincias vas
congadas se ha csudjlecido libremente el oficio de elaboradores 
de tabacc , de (¡ue se mantiene multiind di; familias, y nosotros 
que deseamos las reformas útiles y ventajosas al pais , sentiría-
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nios qtic en esta paite se le danínificase; haciéndole retrocedet’ 
a la época fatal en que se introdujeron los estancos. Esperamos 
que no sucedeiá laí, qiiisieranio.s que la España entera pudiese 
disliutai de la posible libertad en este ramo de comercio, que 
un derecho de aduana en libra de tabaco sucediese á los cslan-

, y piodujésc una renta igual á la de los millones de su ac
tual tcúdimiento , y mientras no se puedan lachar nuestros de
seos respecto á los españoles nuestros hermanos, tenemos dere
cho á esperar que ellos respetarán en esta parte nuestra liber
tad actual siempre que se dén garantías de no damnilicar las, 
rentas con fraudes perjudiciales.

Precedida la regulación de los consumos de la provincia, no 
debe haber inconveniente en que se permita la libcilad def co
mercio en la cantidad señalada para ellos, ó cu que satisfecha la 
deuda de los particulares se des line la renta del método actual 
para el estado , ó en lin en que se paguen los derechos impues
tos en libra, y sea libre la elaboración y venta en las tiendas 
pai til ulai es. Es superfluo maniteslar que debe continuar la 
cscncion del papel sellado.

Con mucha satisfacción hemos visto el nombramiento que la 
Regencia provisional del reino ha tenido á bien hacer, por de
creto del a del corriente, de corregidor político cu propiedad 
de esta provincia de Guipúzcoa en don Eustasio de Amilibia. 
Vemos en <fsle nombramicnic un acto de justicia , una repara
ción justa respecto del señor Amilibia , y una nueva prueba de 
la lealtad y benevolencia con que la Regencia se conduce res
pecto de las provincias vascongadas.

El señor Amilibia era gefe político de Guipúzcoa cuando en 
agosto de 1859 se celebró el convenio de Vergara, continuó 
ejerciendo este destino con el celo y con la prudencia que le 
distingue, siendo reconocida y respetad-a su autoridad por to
dos los pueblos de Guipúzcoa sin escepcíon alguna , reorganizó 
algunos avunlamienlos, y lomó otras providencias para regula
rizar la administración del pais , y preparar la introducción de 
las formas constitucionales. Para llevar á egccucion la ley de 25 
de octubre dió el gobierno la real órden de IG de noviembre, y 
pw ella dispuso que los gefes políticos de Guipúzcoa y Vizcaya, 
coniinuaran como corregidores políticos ejerciendo las atribu-

- ciones no judiciales que desempeñaban los antiguos corregido
res, y acto continuo dió un sucesor al señor Amilibia , sii^pre- 
venirle siqmcia, ni comunicarle el decreto de su separación.

' í Esta deslilucion hecha arbitrariamente, sin fundamento, ra- 
zon ni cansa alguna, y de una manera tan brusca é inusitada, 
reclamaba de justicia una reparación. Llegó el tiempo de hacer- 
la, pero por las circunslancias particulares cu que se enconlra- 
ba el pais, la regencia tuvo por conveniente dar la investidura 
de corregidor político al comandanlc general Alcalá, y nosotros 
lo apoyamos y lo aprobamos como providencia interina y de 
circunstancias.

La diputación loral se opuso al reconocimiento de este nom
bramiento, prelestando incompatibilidades y conlrafucros que 
no cxisliau en la reunion del mando político y militar. El go- 
bieruo soslu\o el nombramiento por cuanto ni cu el fuero ni en 
las leyes generales se.encontraba disposición alguna que impi
diese la reunion de esos mandos, pero al mismo tiempo mani
festo que cu el ai'reglo ó modilicacion de los fueros se podría 
establecer, como se había hecho respecto de Navarra, que las 
auioiidades política y militar estuviesen separadas, v que acaso 
aun antes el gobierno adoptaría la misma idea , pero exigiendo 
enlietanio pronta ÿ completa obediencia.

Aunque ja la autoridad d(! coi regidor político del exmo. se
ñor comandante general está generalmente reconocida cu el pais, 
toda>ia la obediencia de las autoridades loraics al gobierno no es 
tan complcüt como ser debiera, ni por consecuencia ha vuelto 
a entrar el pais en un estado normal bajo este aspecto: á cada 
paso se suscitan nuevas oposiciones y hostilidades j pero sin 
embargo', la Regencia obrando con una generosidad y con una 
lealtad muj recomendables, se ha dignado llevar á ejecución la 
idea de separación de mandos, dando esta terminante prueba 
de bene\olencia á un pais , cuyas autoridades forales tan mal 
le COI i-esponden ; y al mismo tiempo, reponiendo al señor Ami
libia en su antiguo destino, ha ejercido un acto de justa repa
ración.

j Qué de ventajas, qué de concesiones, no debiera esperar 

cl pais vascongado sí sus autoridades, deponiendo injustas preo
cupaciones y prevenciones , tomando por regla de su conducta 
los verdaderos intereses del país, se acercasen con franqueza y 
buena fe por medio de personas amantes del pais, bien quistas 
y de prestigio á un gobierno que tan propicio y bien dispuesto 
se presenta hacia el pais, á pesar de los motivos de disgusto que 
le prodigan sus autoridades !

Debemos de justicia un sentimiento de reconocimiento y gra
titud al comportamiento que el exemo. señor Alcalá ha tenido 
cu circnstancias delicadas como Corregidor político. Muchas y 
repelidas han sido las provocaciones que una insensata hostili
dad ha hecho al uso de la luerza material ,pero esa fuerza bru- 
tid que tanto se ha cacareado para alarmar á los sencillos , en 
ninguna parte se Ira hecho sentir^ la moderación y la prudencia 
han diiigido su conducta,, y sus actos públicos son la mejor im
pugnación lie tanta grosera calumnia como se fe Ira prodigado.

Los antecedentes del señor Amilibia, la amabilidad de su ca
rácter, su conocimiento de las cosas y de las personas del pais, 
y de sus verdaderas necesidades, son una garantía de las funda
das esperanzas que en su administración concebimos à beneficio 
del pais. Aplaudimos pues con todo nuestro corazón este nom
bramiento bajo todos conceptos.

El señor don Luis Umerrdia nos ha' favorecido con el cotnnni- 
c.ido que a’ continuación insertamos. En <;1, despues de manifes
tar que son incontestables las razones que hemos dado para de- 
iñostrar, que los hombres del pogreso representarían con mas 
oportunidad en el congreso proximo los intereses de nuestro pais, 
qiie no los ultra-fueristas ó moderados , emite su opinion de que 

¡ Guipúzcoa debería abstenerse de enviar diputados í» cortes, mien- 
ti lis que^ la modificación de los fueros decretada para la unidad 
constitucional se lleve a cumplido efecto , porque encuentra una 
anomalia inesplicable en exigir estricta conservación de fueros, y 
al mismo tiempo aceptar votos en el congreso.

El señor Uinendia raciocinia con exactitud , y concretando su 
argumento á los que exigim la estricta conservación de loS fueros, 
estamos perfectamente de acuerdo con dicho señor j porque con res
pecto ár esa opinion seria mas lógico y mas consecuente abstenerse 
dé la elección de diputados. Pero no toda Guipúzcoa opina de 

■ eseniqdo : hay nruchos, muchos gufpuzcoanos para quienes ki uuidad 
constitucional no es una palabra vana, la consideran ÿ respetan 
como una verdad , como una 'clausula legal vigente hoy mismo : y 
j).u a estos guipuzcoanos, en cuyo numero no» contamos ; n'o es in
diferente la elección de diputados à córtes.

En el proximo congreso se adoptarán sin duda leyes y disposi
ciones , que deberán tener su efecto' en Guipúzcoa, y por la mis
ma i.izou dy (jue aveces una ley se adopta ó se desecha por tn 
solo voto, tienen un ínteres inmediato en que en las córtes haya di
putados que fes representen legítima é inmediatamente.

Si por lo que en Vizcaya sucedió en la elección anterior pode
mos deducir lo que sucedería en Guipúzcoa, seguramente que , si 
la opinion puritano fuerista hubiese sido compacta en el pais , se 

, hubieran alístcnido de elegir diputados ; pero los condujo à las ur
nas, y los conducirá' en las presentes elecciones, la presunción de 
que los fueristas const'.tncionales , ó que respetan sobretodo la uni
dad conslitucional, acudirán à votar, y ciertamente que no se 
equivocaron.

El comunicado del señor Uinendia dice así :
Sres. Redactores del Libeinl Cuipiizeoa /10 

lie leido en el numero 1 i '3 de su apreciable periódico el artícu
lo que sobre las candidaturas de Guipúzcoa se han servido publi
car : los argumentos espucslos para demostrar , que los hombres 
del progreáo representarian con mas oportunidad los intereses de 
nuestro suelo en el congreso proximo , y que se captarían mas fa- 

íjiliuenie las siiiipatias políticas de sñ mayoría liberal , ipie no los 
ultra fueristas o moderados, me parecen incontestables : solo una 
pasión ciega podrá negarse á su razon; mascon la franqueza que 
me és característica, y poseído de una adhesion patrimonial a'los 
fueros de mi pais, que herede de mis abuelos, y ipie se halla ho
noríficamente consignada eu los archivos de fa provincia desde 
tiempos de larga fecha , diré if VV. ijiie mi opinion seria la tie abs
tenerse absolutamente de enviar diputados por Guipúzcoa , en el 
Ínterin que el arreglo ó modilicacion de los fueros decretado para 
la unidad constitucional , se lleve a' cumplido efecto , porque con
ceptúo una anomalia inesplicable la de exigir estricta conservación 
de fueros, y al mismo tiempo aceptar votos en el congreso, que 
nace las leyes vigentes en toda la mon.irqnia , y VV.saben , señores 
redactores que aveces una ley se adopta ó desecha por 1111 solo voto.!

Mi opinion , como guipuzcoano rancio y como hombre liberal 
que quisiera conciliar un progreso racional con nuestros caros pri
vilegios locales es, que la provincia debe enviar cuanto antes dipu
tados a' Madrid, diputados despreocupados é iinparciaics, que se
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i-'
entiendan con el gobierno para decidir el modo de convinar en 
adelante el respeto debido á nuestros fueros , con la unidad cons
titucional , según el esp’íritu del tratado de Vergara y el decn'fo de 
córles espedido en su consecuencia.

Se ofrece de VV. muy atento y seguro servidor Q. B. S. .M.— 
Luis Umendia.— Burdeos 5 de marzo de 1841.

Vitoria S t/c ilfnrzo de 1841.
Señores Redactores del Libernf GitipUzconfío.

No pretendo continuar con VV. una polémica enojosa , de que no 
resulta provecho al publico. Pero fallaría à todos mis deberes , si no 
reclamase contra las injustas .VK/?o.wc/o«t’.y que en perjuicio de perso
nas ausentes y respetables hacen VV. en la 2.® nota a' mi carta (le 
26 (le febrero último.

El señoP cohde de Monlalambert y los señores redactores de la 
Presse tienen adquiridos demasiados títidos à la estimación (le Sus 
conciudadanos , como hombres de rígida y nunca desmentida moia- 
lidad, para que ni por título de legítima defensa pueda , sin la mas 
grave injusticia , atribuírseles lo que cu esa nota gratuitamente se 
supone. Valiera mas (jue VV. se hubiesen ensañado contra mí, (¡ue 
no el que los atacasen de tal modo.

I.as diferencias infinitas que se observan entre mi carta y la (pie 
insertó el Faro y VV. copiaron , se verán cuando se publiipie la pri
mera. Pero ¿ por que suponer desde luego , y sin pruebas , (pie esas 
diferencias han de haber sido causadas con intención ó mala le? Yo 
no he visto la carta de la Presse , poripie acpii no se recibe ese pe
riódico; pero estoy seguro que asi su redacción , como la del Foro, 
han procedido cu este asunto con completa lealtad y como escritores 
de conciencia ; pudiendo haber sucedido, apesar de estas dob'S, muy 
natural, muy sencilla , muy inocentemente , que un documento , es
crito primero en castellano , traducido despues al francés , y vuelto 
á verter por manos estrangeras á su primitiva lengua , haya sufrido 
alteraciones y cambios de espresion que lo desnaturalicen ó adulte
ren. Esto es mejor, que echarse à discurrir a' la aventura esplicacio- 
nes ofensivas y poco generosas.

Nada digo solire las demas notas que conciernen á mi artículo 
Respeto las convicciones de VV. , como VV. deben hacer justicia á la 
sinceridad de las mias. Pero he debido salir à la defensa de los au
sentes, y espero que VV. hallarán e» su propio pundonor una espli- 
cacion noble á este paso , de que les ruego enteren a! público , inser
tando los presentes renglones cu el número mas próximo de su 
periódico.

De VV. at. y S. S. Q. B. S. M.
Pedro de Egnña.

Noble y generoso es con efecto tomar la defensa de los au
sentes y desvalidos, pero para que la defensa sea justa y legítima 
necesario es que haya ataque ú ofensa, mas en el caso presente 
solo existe la ofensa en la imaginación del señor Egaña, y ni 
nosotros necesitamos que él nos dé lecciones de hidalguía y no
bleza , ni el conde de Monlahímbefl y los editores de la Presse 
y del Faro son tan desvalidos que necesiten de la defensa ofi
ciosa del señor Egaña cuando hubiesen sido ofendidos: aquí , 
en esta ciudad tienen un representante de su nación que defien
da sus derechos. liemos dicho que la ofensa solo existe en la 
imaginación del señor lagaña, y para probarlo basta copiar la 
nota segunda á que alude: dice asi.

« Este periódico (el Faro} lo lomó de otro camarillero en Pa
ris , y si la carta no se ha insertado .según el contesto de su autor,,, 
ó el jóven de la cámara de los pares ha alterado su texto, ó la ; 
Presse ha incurrido en esta supercheria, impropia de inserciones', 
lesiuales é inverosimil en un periódico sagaz, astuto y esperi-/ 
mentado. » , i-

¿En donde esbí aquí la suposición de mala fé? ¿En donde el j 
agravio, fa ofensa ? * J

Singular, inconccluble es para nosotros la susceptibilidad del!® 
señor Egaña. Aparece, suscrito con su nombre, un escrito en •' 
el que se prodigan al gobierno supremo de su patria calificacio
nes injustas, calumnias groseras, y ultrajes atroces : no reco
noce por suyo el escrito tal cual se ha publicado, pero tampoco, 
Se muestra ofendido' de que bajo sn nombre se hayan publicado! 
laimmos insultos, no se resiente su delicadeza como escritor, 
ni su pundonor como español de las gravísimas ofensas que á 
su sombra se hacen al gobierno español por el contrario es- 
iraña que nosotros hayamos condenado esc escrito, y nos hace 
una reprimenda por ello! !! Defendemíis nuestro escrito califi- 
cadoi-j, y la susceptibilidad del señor lígaña encuentra que he
mos ofendido al señor conde de Montalamberl y á los redactores 
de la Presse y del Faro, y aunque ninguno sino él hallará se
mejante ofensa, ni los mismos redactores del Faro que han ící-

I (lo aquella nota se han dado por Ofendidos, el señor Egaña sé 
1 hace un deber de honor el salir oficiosamente á su defensa!

Supongamos por un momento que efectivamente hubiésemos 
ofendido á esos señores. ¿ Merecerán á los ojos de Egaña esos 
señores mas consideraciones y miramientos de parte de un es
pañol, que la regencia de la monarquía española? Nuestro es
pañolismo no lo comprende asi.

Hoy se fijan las lista.s electorales en Guipuzcon y se ha señalado' 
para (lar principio à la votación el din 3 de abril, (fircnlan ya pape- 

( lelas de l.i candidatura de Villafranca , y parece que los patronos de 
¡I la de Azcoitia la sostienen también por sn parte.
¡! Los electores fuerista-constitucionales de este partido, en una 
i, reunion tenida en Pasages en i5 de enero , adoptaron á la unaniini- 

■ dad por candidatos á los señores don .loaqnin Maria Ferrer, don Mi
guel Antonio de Zmnalacarregui y don .lose Odriozola : en nuestro 
concepto solo esta candidatura reune las cualidades queen el dia ne
cesitan los diputados de Guipúzcoa ,y exortanios á lodos los buenos 
guipuzcoanos , que con él ánimo libre de preocupaciones reflexionen

Ij con calma y mediten para fijarse en donde se encuentra la verdadera 
. conveniencia del pais.
; — Por las votaciones de Vizcaya en los tres primeros dias, que tene- 
i mos a' la vista resulta , (pie durante ellos reunia la mayO'ria la candi- 
í datura ultrafuerista ó de la diputación.

i! — Ha sido admitida la dimisión (pie el señor Gamboa ha hecho del 
• ministerio de hacienda encargándose de su despacho interinamente 

el señor Ferrer.
—-De pocos dias á esta parte parece que los centinelas franceses que 

i! cubren la frontera prohiben que los olicialc.s españoles que suelen 
pasar al territorio (le aquella nación , lo verifiquen con sus espadas y 
distintivos de sus graduaciones obligándolos a' depositarlos en el 
cuerpo de guardia : es estraña esta novedad cuando durante la épo
ca de la guerra pasada y aun antes ,a' los oficiales de ambas naciones 

i mutuamente que pasaban de un reino a otro no seles obligaba hacer 
i lo que ahora constándonos que por nuestra parte aun existen las ór

denes para hacerlos honores militares à los oficiales y ge fes franceses 
qué se presenten conforme à nuestros reglamentos.

Tenemos entendido que la autoridad militar sabedora de la novedad 
anunciada ha dispuesta se observe la recíproca.

Corregimiento político de Guipúzcoa. — El Exmo. Sr. Secretario, 
dé EstadO y del Despacho de la (lol^ernacion de la península con fe
cha 6 del actual me dice lo siguiente.

« La Regencia provisional del Reino á nombre de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, por su decreto de ayer , lia tenido á bien nombrar 
Corregidor político en propiedad de esta provincia à D. Eustasio de 
Amilibia ; y al comunicarlo á V. E. . me encarga la mism.i Regenci.a 
le manifieste de su orden , como lo hago , lo grato.s (pie le han sido 
los servicios que ha prestado durante el tiempo que ha estado á su 
cargo el indicado mando por el celo , acierto y actividad con que 
lo ha desempeñado , debiendo continuin’ en él hasta que tome pose
sión el nuevo agraciado. «

Y habiendo tomado posesión , y hecho cargo de este Corregimien
to político el espresado D. Eustasio de Amilibia en el dia de la fecha 
lo comunico á V. S.para su inteligencia, conocimiento y demas efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. San Sebastian 12 de marzo de 
1841. •—Francisco de Paula Alcala'. — Sr. Alcalde y ayuntamiento de..

ANUNCIO.
El tlia 22 del corriente a las once de I» mañana, se rematará eii 

' el mejor postor la casa sita en la calle de la Trinidad de esta ciudad , 
en la sala consistorial, ante el escribano 1) .losé .lba(|nin de Arizmen- 
dí ; eiT cuyo poder se hallan los títulos, y su ta'AaHon en 273,'¿53 rs. 
íu. pílm ¡os que gusten

bolsa de PARIS
Fondos.

Tres por ciento . . Ir. 77 4o. 
Ciitco po/o sin cí cupón 1 11 80.
Activa -¿5 1/4 
Pasiva  í)
Diferida nueva. . 12 3//,.

DEL 8 DE MARZO.
Co/nhios á 90 dins fec/in.

l.oivdres . . . ir. añ 10
Madrid . . . . 15 la i/a
Cadiz....................15 ao
Bilbiio...................i5 15

BOLSA DE LONDRES DEL (> DE MARZO.
Tres por ciento consolidatio. ... ; . 89 
Cinco por ciento de España...............................aZ, 3/8.
Tres por ciento portugués ................................00
Cinco por ciento id. . . ................................3i i/a.

San Sebastian , imprciUa de 1. R. Baroiv, editor responsable.
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